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ADMINISTRA CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de junio de igy^ por 
la que se fijan los períodos hábiles 
de caza en todo el territorio nacio
nal y las vedas especiales que se 
establecen o prorrogan para la cam
paña iq^J-yq. en distintas zonas o 
provincias. (“'Boletín Oficial del Es
tado” del día 27).

Ilusltînaimo' señor :
En cumplinKi'ento de lo dispuesto en 

la Ley de Caza de 1 de abril de 1970 
y en el Reglamiento' para sai aplica
ción de 25 de, marzo de 1971, artícu
los 23 y 25, respeotiwammte, se hace 
necesario’ señalar las litmitaciones y 
épocas hábiles de caza que a estos 
efectos deberán 'regir durante la cam
paña 1973-74.

En consecuencia, oídos los Conse
jos Provinciales de Caza, este Minis
terio, a propuesta del Instituto Nacio
nal para la Conservación de la Natu
raleza, ha dispuesto’:

Artículo i. Períodos hábiles.—Los 
períodos hábiles de caza piara la pró
xima temporada, incluidos los días 
indicados, serán los siguientes :

Territorio peninsular

Caza menor en general
Desde el 12 de octubre hasta el pri

mer domingo de febrero.

Ciervo, gamo y jabalí
D esde el 12 de ootulbre basta el ter

cer domingo de febrero.

Rebeco y corzo
D'csde el segundo domingo’ de sep- 

tiembre hasta el primer domingo de 
noviembre.

Cabra montés
Dresde el segundo domingo de sep

tiembre hasta, el primer domingo de 
diciembre.

Urogallo
En la Cordillera Cantábrica y es

tribaciones : Desde el segundo domin
go de abril hasta el primer domingo 
de junio. En la Cordillera Pirenaica y 
estribaciones ; Desde el primer domin- 
!go de mayo hasta el tercer domingo 
de junio.

Avutarda
Desde el último domingo de febrero 

hasta el primer domingo de abril.

Becada
Desde el 12 de octubre hasta el pri

mer domingo de febrero. En las pro
vincias de Oviedo, Santander, Vizca
ya, Guipúzcoa, Alava y Navarra se 
podrá cazar también desde el primer 
domingo de febrero hasta el primer 
domingo de marzo.

Aves acuáticas
Anátidas: Cisnes, gansos y patos.
Rálidas: Rascón, polla de agua, fo

chas y p oiluelas.

Limicolas: Chorlitos, avefrías, co
rrelimos, archibebes, andarríos, agu
jas, zarapitos y becacinas.

Somormujos : Zampullines y Taban
cos.

Garzas y flamencos.
Gaviotas: Charranes y .fumareles.
Aves marinas: Coilim'bos, pardelas, 

alcatraces, cormor.anes y álcidas.

Desde el 12 de octubre hasta el pri
mer d’omingo de marzo, estando per
mitida su caza desde dos horas antes 
de la salida del sol basta dos boiras 
después de su puesta. Asimismo, que
da autorizada la caza de estas aves 
desde puestos fijos o flotantes, con o 
sin el auxilio de cimbeles y reclamos, 
y desde embarcaciones a remo o á 
vela.

A partir del cierre de la temporada 
hábil de caza menor, las :aves acuá
ticas sólo podrán cazarse en lagunas, 
embalses, albuferas, terrenos panta
nosos y zonas -niarítimo-terrestres.

Perdiz con reclamo

El ICON A, oyendo previamente el' 
informe de los Consejos Provinciales 
de Caza, dictará, en su momento, las 
nonmas por las que se regule esta mo
dalidad de caza durante la campaña! 
1973-74» fijando los terrenos donde 
puede practiCairse, el número máximo 
de ejemplares por día y cazador, la; 
temporada hábil, el horario de caza y 
la distancia mínima entre puestos pa
ra las distintas provincias españolas.
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Codorniz y tórtola
El mismo período estabdecido con 

carácter general para la caza menor 
más el período de veda que se esta
blezca, .ateniéndose a lo dispuesto en 
el artículo q.^* de esta Orden.

Paloma torcaz, urraca, chova, grajilla 
y corneja
El mismo período establecido con 

carácter general para la caza menor 
más el período de media veda que se 
establezca, ateniéndose a lo dispuesto 
en el artículo 9.° de esta Orden y, en 
su caso, el de prórroga que se dispon
ga con arreglo al 'artículo 10.

Estorninos, tordos y zorzales

El mismo período establecido con 
carácter general para la caza menor y, 
en su caso, el que se disponga con 
arreglo al «artículo 10 de esta Orden.

Palomas migratorias en pasos tradi
cionales

Desde el último domingo de sep
tiembre hasta el último domingo de 
noviembre, sin limitación de días 
hábiles.

Eos puestos de tiro, tanto aislados 
como en línea, serón fijos y habrán de 
estar necesariamente emplazados en 
las cumbres de las cordilleras o en zo
nas altas de sus laderas, quedando 
proihibidas las escopet.as volanties y 
transitar fuera de los puestos con las 
armas desen fundadas. Cuan do las cir
cunstancias lo aconsejen, de acuerdo 
con lo estableciido en los artículos 17.8 
y 25.7 del vigente Reglamento de Ca
za, la situación de estos puestos, tanto 
en terrenos sometidos a régimen cine
gético especial como en los de apro
vechamiento común, la separación mí
nima entre ellos, el derecho de utáli- 
zarlos, e incluso la 'fijación del núme- 
1'0 máximo de ejemplares que puedien 
abatime diariamente en cada puesto, 
deberá adaptais© a un plan o regla
mentación especial confeccionado por 
las Jefaturas Provinciales del ICONA 
y encaminado a evitar posibles des
órdenes 0 apTovech.amáentos abusivos.

Este plan o reglamentación deberá 
hacerse público en el "Boletín Oficial” 
de las provincias afectadas.

En las provinciias de Santander, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra, Huesca 
y Zaragoza se podrán cazar también 
desde el primer domingo de febrero 
hasta el último domingo de marzo, sin 
limitación de días hábiles.

Mamíferos predadores (lobo, zorro, 
gato montés, gineta, turón, marta, 
garduña, nutria, tejón y coma
dreja).
D^e el 12 de octubre hasta el ter

cer domingo de febrero para el lobo 
y hasta el primer domingo de febrero 
para las restantes especies.

En terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial se permite la caza 
de estas especies con lazos, cepos y 
trampas tipo caja durante todo el año, 
pero en época de veda será preciso 
contar con una autorización nominal 
y gratuita, concedida por la Jefatura 
Provincial del ICONA.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Departamento de 26 de 
abril de 1971, se recuerda que la cele
bración en época de veda de batidas 
especiales encaminadas a la caza de 
predadores, requerirán la previa au
torización del Gobernador civil y se 
ajustarán a las normas que en cada 
caso señale esta autoridad, a propues
ta de la Jefatura Provincial del ICO
NA, quedando encomendadas a la ci
tada Jefatura la organización y con
trol de las mismias.

La celebración de estas batidas, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 25.5 del Reglamento de Caza, 
se limitará a aquellas comiarcas que la 
Jiefatura Provincial del ICONA, por 
sí 0 a petición de parte, y previas las 
consultas y comprobaciones que esti
me oportunas, declare de emergencia 
cinegética temporal.

Islas Canarias

Santa Cruz de Tenerife.
Toda la caza en general

Del primer domingo de septiembre 
ál tercer domingo de diciembre.

Las Palmas.

Caza menor, excepto conejo
Del 2 de agosto al cuarto domingo 

de diciemibre.

Conejo
Del 2 de agosto al primer sábado de 

septiembre, sin armas de fuego, y del 
primer domingo de septiembre al pri
mer domingo de diciembre, con armas 
de fuego.

Islas Baleares

Caza menor y aves acuáticas
Del cuarto domingo de septiembre 

al cuarto domingo de enero.

Las demás especies
Los mismos períodos hábiles seña

lados para el territorio peninsular, en 
lo que se refiere a las especies existen
tes en estas islas.

Art. 2. Protección a la caza en 
general.—Se prohibe cazar con armas 
de aire comprimido y con rifles cali
bre 22. Salvo autorización expresa del 
ICONA, dehidamente justificada, se 
prohibe el empleo de postas en todo 
el territorio n'aoional. Asimismo se 
prohibe a los cazadores la tenencia de 
cartuchos de postas en 'tanto estén 
practicando el ejercicio de la caza. A 
tales efectos se entenderá por postas 
aquellos proyectiles cuyo peso sea 
iguál o superior a 2,5 gramos (artículo 
17 c 'del Decreto de 21 de julio 
de 1972).

La infracción de lo dispuesto en el 
presente artículo será sancionada de 
'acuerdo con lo previsto en el vigente 
Reglamento de Caza (artículos 48.2.14 
y 48.3-18).

Art. 3. Protección a la caza ma
yor.—De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 32.6 del Reglamento de 
Caza, se recuerda que en los terrenos 
sometidos a régimen cinegético espe
cial sólo se podrá autoAzar una mon
tería en una mancha determinada y en 
una misma temporada cinegética.

Sólo se autorizará la celebración de 
monteitías ten los cotos cuyo aprove
chamiento principal sea la caza ma
yor.

En los cotos de caza menor situados 
en las zonas o comarcas de caza ma
yor que delimiten las Jefaturas Pro
vinciales del ICONA, dichas Jefatu
ras, oídos los titulares interesados, es
tablecerán el cupo máximo de reses
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que podrán ¡aJbatiise m cada imo die 
ellos duirarute la temporada de caza.

Cuando en un coto de caza mayor 
y dentro de éste, en una mancha de- 
tenninada, se 'pretenda celebrar una 
montería, no se podrá cazar esta man
cha con batidores 0' perros durante to
da la temporada, salvo en la fecha en 
que se celebre dicha montería.

.En las mandilas de los cotos de caza 
mayor existentes œ las pravincias de 
Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad- 
Real, Córdoba, Huelva, J.aén, Sevilla 
y Tbledo, donde no se celebren: mon
terías, sólo podrá cazarse un: máximo 
de dos veces por el procedimiento de 
ganchos, entendiéndose por tales las 
cacerí'as que se celebren con un núme
ro de cazadores igual o inferior a nue
ve o 'en las que se empleen un' número 
de perros igual o menor de quince pa
ra batir la mancha. Estos ganchos se
rán autorizados por las Jef'aturas Pro
vinciales del ICONA previa petición 
de los interesados y con aplicación- de 
las mismas normas .especificadas en el 
artículo 32, apartados 2, 3, 4, ó b), 9, 
10 y n 'del Reglamento de Caza para 
la celebración de monterías.

Salvo' acuerdo, entre las partes inte
resadas, no se autorizará la celebra
ción de ganchos en manchas o porti
llos de un coto, colindantes con las de 
otro' donde se haya .autorizado una 
montería, durante los diez días ante
riores a la fecha de celebración de 
esta.

Se prohibe matar 'en todo tiempo. ,a 
las hembras de las 'especies ciervo, 
gamo, corzo, y cabra montés, ,así como 
a las de rebeco' y jabalí seguidas de 
crías.

Queda asimismo prohibida la caza 
de ciervos, corzos, gamos, machos 
monteses y rebecos en sus dos prime- 
alas edades de cervato y vareto, en. la 
primera, y sus similares en las otras.

En. la .especie de ciervo, queda tam
bién prohibida la caza de horquillo- 
nes.

Las únicas excepciones aplicables a 
■estas prohibiciones serán las acorda
dlas en las reglamentaciones especia
les a que se refiere el artículo 25.2 del 
Reglamento de Caza.

Para la caza mayor queda prohibi
do el empleo de cartuchos de p erdigo
nes. A tales efectos, se entenderá por 
perdigones aquellos proyectiles cuyo, 
peso sea inferior a 2,5 granaos.

Art. 4. Protección a la caza me
nor.—¡Durante los períodos hábiles de 
la caza men'or en general y de las aves 
acuáticas, en. los terrenos cinegéticos 
ide aprovechiamiento común, de las 
provincias de Al^va, Alicante, Avila, 
B.adajoz, Barcelona, Burgos, Cáceres, 
-Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Ge- 
ron-a, Gran.ada, Guadalajara, Huesca, 
La Co-ruña, Las Palmas, León, Léri
da, Logroño, Lugo, Málaga, Navarra 
(zona Sur), 'Orense, Pialiencia, Ponte
vedra, Salamiahca, Santa Cruz de Te
nerife, Segovia, Soria , Tarragona, 
Teruel, Toledo, Valladolid, Zamora y 
Zaragoza, el ejercicio de la caza me
nor queda limitado a jueves, domin
gos y festivos de carácter nacional. 
Esta limitación se podrá hacer exten
siva a cualquier otra provincia, siem
pre que .así lo acuerde la Dirección del 
.ICONA a 'propuesta del Consejo Pro
vincial de .Caza.

Queda prohibida la caza de aves 
acuáticas desde 'embarcaciones .a mo
tor.

Art. 5. Caza en época de celo del 
ciervo, gamo, corzo y rebeco.—¡En los 
cotos legalmente establecidos se podrá 
autorizar la caza de estas especies por 
él procedimiento de rececho, .a cuyo 
efecto las Jefaturas Provinciales del 
ICONA, a petición de los titulares in- 
ter-esados, expedirán el corresp'on dien
te permiso gratuito.

Estas autorizaciones, salvo casos 
debidamente justificados que sea acon
sejable atender en razón, de la gran 
densidad de machos de est'as especies 
que pueda existir en un coto determi
nado, como consecuencia de haberse 
restringido u ordenado su caza por 
otros procedimientos -durante su pe
ríodo hábil, se expedirán., como máxi
mo, para la caza de un -ejemplar por 
cada 500 hectáreas de terreno acotado 
y fracción del mismo-, siempre que es
ta fracción resultante sea igjual o su
perior a 250 hectáreas.

Art. 6. Caza del rebeco, cabra 
montés, ciervo, gamo, avutarda y 

urogallo en terrenos de aprovecha
miento cinegético común—Para lá 
caza de -estas especies, de conformidad 
con lo dispuesto en los apartados 9 y 
m del artículo 25 del Reglamento' dé 
Caza, se precisará una autorización 
nominal, gratuita y para un. solo 
ejemplar, que expedirán las Jefaturas 
provinciiales del ICONA.

Dichas Jefaturas deberán hacer pú
blico los planes provinciales de apro- 
vech,amiento de estas especies, que a 
propuesta de las mism-as apirobará ese 
Instituto.

Art. 7. Caza del corzo en terrenos 
de aprovechamiento cinegético común. 
Para poder cazar esta especie en las 
pr-ovinci-as de León, Logr-oño, Lugo, 
Madrid, Navarra, Oviedo, Santander 
y Soria, se precisa una autorización 
similar -a la indicada en el artículo 
anterior. •

Art. 8. Caza del urogallo y de la 
avutarda en terrenos acotados.—^Tra- 
tándose de terrenos 'acotados, la caza 
de las especies avutarda y urogallo se 
ajiustará al cupo que, oídos los titula
ires interesados y previa petición de 
los mismos, deberán establecer las 
Jefaturas Provinciales del ICONA.

Art. '9. Media veda.—El período 
hábil de caza de la codorniz, tórtola, 
paloma torcaz, urraca, chova, grajilla 
y corneja, además dél establecido con 
'Carácter general p.ara la caza menor, 
será el comprendido entr-e los días 15 
de agosto y 23 de septiembre, ambos 
inclusive.

No obstante, los Gobernadores civi
les, a propuesta- de los Consejios Pro- 
vinci.ales de Caza, podrán;

.a) 'Modificar la fecha de iniciación 
de la temporada hábil trasladándola 
al día 26 de agosto, siempre que tal 
decisión se publique en el “Boletín 
Oficial” de la provincia antes del día 
5 del citado mies.

b) Modificar la fecha de cierre de 
la temporada hábil, trasladándola all 
16 0 al 30 de septiembre, siempre que 
tal decisión de publique en el "Bole
tín Oficial” de la provincia antes fiel- 
día 9 fiel citafio mes.

En las provincias o en aquellas zo
nas de las .mism.as, donde, a juicio 
de los Consejos Provinciales de Caza,
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no proceda la fijación de un período 
háJbU para la caza de estas especies, 
'los Gobernadores civiles podrán man
tener la veda hasta que se inicie la 
temporada general de caza menor. Es
ta decisión' deberá aparecer en el “Bo
letín Oficial” de la provincia antes del 
día i de agosto.

Art. 10. Prórroga del período 
hábil para la caza de determinadas 
aves perjudiciales a la agricultura 0 
a la caza.—Se faculta a los Goibema- 
dores civiles, oído por éstos el Conse
jo de Caza, para prorrogar la tempo
rada de caza aplicable a los estorni
nos, tordos y zorzales, a la de las pa
lomas torcaces o a la de todas estas 
especies a la vez, en sus provincias 
respectiivas o en determinadas zonas 
de las mismas, cuando su abundancia 
origine o pueda originar daños a la 
agricultura. Durante la referida pró
rroga, que concluirá, como máximo, 
el primer domin.go de marzo, podrá 
limi'tarse la caza de estas especies a 
determinados días hábiles de la mis
ma 0 a su práctica desde puestos fijos 
en los lugares de paso.

Asimismo se faculta a los Goberna
dores civiles, oído por éstos el Conse
jo de Caza, para prorrogar la tempo
rada de caza aplicable a las urracas, 
chovas, grajillas y cornejas, en sus 
provincias respectivas o en determina
das zonas de las mismas, cuando su 
abundancia origine o pueda originar 
daños a la agricultura o a la caza. 
Durante la referida prórroga que con
cluirá, como máximo, el primer do
mingo de marzo, podrá limitarse la 
caza de estas especies a determinados 
días hábiles de la misma.

Las resolucion.es que se adopten al 
respecto deberán publicarse en el “Bo
letín Oficial” de las provincias afecta
das.

Art. II. Medidas circunstanciales. 
Se faculta a ese Instituto para que, 
oídos los Consejos Provinciales de Ca
za interesados, pueda:

a) D'œ retar la veda total o p arci al 
en determinadas comarcas.

b) Restriñir la temporadia hábil 
respecto a determinadas especies.

c) Establecer limitaciones respec

to a número de capturas por día y ca
zador.

Las resoluciones dictadas de acuer
do con lo previsto en el presente ar
tículo deberán insertarse en el “Bole
tín Oficial” de la provincia o provin
cias afectadas, y no surtirán efectos 
hasta que hayan transcurrido, al me
nos, cinco días hábiles, contados a 
partir de su inserción.

Art. 12. Reglamentaciones espe
ciales.—En los terrenos sometidos a 
'régimen cinegético especial, que estén 
acogidos a la modalidad prevista en 
el artículo 25.2 del Reglamento de 
Caza, las disp'osicioU'es de la presente 
Orden serán aplicables en tanto no se 
opon'gan a las que figuren en las re- 
glamentac iones específic as aprobadas 
por ese Instituto en uso de las facul
tades que se le otorgan en el mencio
nado artículo y núm.ero.

Art. 13. Caza de aves fringílidas 
y emberízidas.—Las Jefaturas Provin
ciales del ICONA podrán autorizar la 
captura en vivo de las especies fringí- 
lidas, pinzón verderón, pardillo, jil
guero, chamariz y lugano y de las 
emberízid.as, triguero y escribanos, a 
miembros de las Sociedades pajarales 
federadas y de las Sociedades ornito
lógicas sindicadas, durante un deter
minado número de días hábiles para 
cada provincia, que, en su conjunto, 
no podrá exceder de cuarenta y cinco. 
Estas autorizaciones serán gratuitas y 
nominales y en ellas se especificará 
el número máximo de ejemplares de 
cada esp'ecie que pueden ser captura
dos, así como artes permitidas.

Art. 14. Modalidades especiales de 
caza.—^a) Por ese Instituto se dictarán 
las disposiciones precisas para regla
mentar las diversas modalidades de 
caza reseñadas en el .artículo 25 del 
Reglamento de Caza, tanto en terre
nos de aprovechamiento común como 
en los que estén sometidos a régimen 
cinegético especial. En tanto no se 
dicten las disposiciones específicas que 
en cada caso procedan, se entenderá 
que la práctica de estas modalidades 
de caza no estará sujeta a más limi
taciones que a las generales conteni
das en la Ley y Reglamento de Caza 
y en la .presente Orden de Vedas.

b) Tratán dose de modalidades tra- 
dicionales de caza practicadas en 
d'eterminadas comarcas, ese Instituto, 
oídos los Consejos Provinciales de 
Caza interesados o a propuesta de los 
.mismos, podrá, de acuerdo con los 
usos y costumbres locales y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el inciso fi- 
nall del número seis del artículo 25 
del Reglamento de Caza, autorizar la 
práctica de estas modalidades. La re
solución' dictada al 'efecto se hará con 
respeto a los compromisos internacio
nales suscritos por el Estado español, 
imponiéndose en todo caso las condá- 
ciones que garanticen, la adecuada 
conservación de las especies afecta
das.

Art. 15. Perros errantes.—Para la 
plena aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 4.3 a) del Reglam'ento de Ca
za será preciso que las Jefaturas Pro
vinciales defl. ICONA expidan el opor
tuno permiso gratuito para la caza de 
perros errantes, en el período com- 
prendido entre el día 12 de octubre y 
el pri.mer domingo de febrero.

En terrenos de aprovechamiento ci
negético común, dicho permiso será 
expedido para la caza en batida, re
quiriéndose para ello la previa autori
zación de los Gobernadores civiles 
quien'es, si lo estiman procedente, so
licitarán él oportuno informe de los 
Consejos de Caza, de las Jefaturas de 
Sanidad o de las Delegaciones de 
Agricultura, según proceda, sobre los 
daños que puedan producir estos ani
males a la población cinegética, sobre 
el peiligro que pueda representar para 
la salud pública el hecho de no estar 
debidamente vacunados o sobre la po
sibilidad de transmisión de enferme
dades al ganado o a los animales do- 
m'ésticos. La organización y control 
de estas batidas quedará encomendada 
a 1 'a s Jefaturas Provinciales del 
ICONA.

Tratándose de terrenos acotados, es
te permiso será expedido a petición de 
los titulares interesados, autorizándo- 
les para cazar los perros errantes por 
mediación de sus guardas. Dicho' per
miso gratuito tendrá un período de 
validez no superior a dos meses.
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\Art. i6. Recomendaciones.—Se re- 
■ comienda a todas las autoridades y, en 
•especial, a los Gobernadores civiles, 
que estimnilen el celo de los agentes a 
sus órdienes para la más exacta vigi
lancia y cumplimiento de cnanto se 
preceptúa en la presente Orden, que 
habrá de ser publicada en un plazo 
máximo de quince .días en el “Boletín 
Oficial” de las provincias, de confor
midad con lo dispn^esto en el artículo 
25.1 c) del vigente ÍReglam.ento de 
Caza.

Airt. 17. Especies protegidas en to
do el territorio nacional__ Por razones 
de carácter ci^entífico 0 por referiise a 
especies en vías de extinción, queda 
proihibido en todo el territorio’ nacio
nal la caza de 1^ siguientes especies : 
Oso, lince, armiño, meloncillo, cigüe
ña, espátnla, porrón pardo, malvasía 
o bamboleta, tarro canelo o tabanco, 
focha, cornuda, gaviota plcofina, mo
rito, así como toda clase de águilas, 
milanos, halcones, cernícalos, azores, 
buitres, quebranitahuesos, gavilanes, 
buhos y lechuzas.

Art. 18. Medidas de seguridad.— 
Con independencia de lo dispuesto en 
los artículos 32.7 y 33.6 del Regla
mento de Caza, y por razones de se
guridad, se prohibe el ejercicio de la 
caza con armas en toda clase de te
rrenos situados a menos de 1.500 m'e- 
tros de la manciha en la que se esté 
celebrando una montería o gancho. A 
estos efectos será necesario que el ti
tular del coto notifique, por escrito, 
a los alcaldes y puestos de la Guardia 
Civil de los .Municipios afectados la 
fecha y mancha en la que vaya a 
celebraase la montería o gancho. Las 
Jefaturas Provinciales del ICONA pu
blicarán periódicamente en la prensa 
local nota informativa de las monte
rías y ganchos autorizados.

Art. 19. Medidas de reducción de 
especies de caza perjudiciales para la 
agricultura.—Batidas y esperas noc
turnas para la caza del jabalí.—Con 
el fin de evitar los daños producidos 
por los jabalíes en los cultivos agríco
las, cuando estos daños afecten simul- 
táneamiente a diversas fincas situadas 
-en una determinada comarca, se re

cuerda la Orden de este D'eparbamento 
de 1-8 de marzo de 1972 por la que se 
dictan normas para la celebración de 
batidas y esperas nocturnas para la 
caza de 'esta especie en época de veda.

Caza de conejos con armas de fuego 
y su captura con lazos y cepos en: épo
ca de veda.—Alon, el fin de evitar los 
daños producidos por los conejos en 
los cultivos agrícolas colindantes con 
zonas de monte bajo y teniendo en 
cuenta asimismo que la evolución de 
la mixomatosis aconseja adoptar de
terminadas medidas encaminadas a 
armonizar el aprovechamiento de esta 
■especie con su adecuada conservación, 
■evitándose, en cuanto sea posible, los 
contagios y pérdida de venta acaeci
dos durante los meses estivales, como 
consecuencia de la epizo'otla citada, 
se recuerda la Orden de este Depar
tamento 'de 16 de mayo de 1973, por 
la que se dictan normas para la caza 
de conejos con armas de fuego y su 
captura con lazos y cepos en época de 
veda.

Art. 20. Limitaciones y excepcio
nes cinegéticas de carácter provincial. 
Salvo indic.ación en contrario, estas 
limitaciones o excepciones se aplica
rán úniicamente en terrenos cinegéticos 
de aprovechamiento común . Cual- 
qUi'er otra limitación similar a las es
tablecidas en el presente artículo, 
deberá ser tramitada de acuerdo con 
lo- disp.uesto al 'efecto en' 'el artículo' 11 
'de esta Orden.

Alava

Queda prohibida la caza de las es
pecies ciervo y gamo.

Albacete

Queda prohibida la caza de la avu
tarda.

Alicante

a) Queda prohibida la caza de la 
esp'ecie jabalí.

b) El período hábil de caza del 
conejo en toda clase de terrenos ter
minará el primer domingo de diciem
bre.

Avila

Queda pirohibida la caza de las es- 
p'6cies c.abra montes y avutarda.

Badajoz

a) Queda prohibida la caza de la 
codorniz durante el período de media 
veda en toda clase de terrenos.

b) Den-tro- de su período hábil, el 
ejercicio' de la caza mayor queda limi
tado a los jueves, dómingos y festivos 
de carácter n.acional.

Baleares

a) Queda prohibida la caza de la 
liebre.

b) El p'eríodo hábil de caza del 
conejo .en toda clase de terrenos ter
minará el segundo domingo de di
ciembre.

c) D'entre del período' de medía 
veda que se establezca, de acuerdo con 
lo preceptuado .en el artículo 9.° de la 
presente Orden, el ejercicio' de la caza 
queda limitado a jueves, domingos y 
festivos de carácter nacional.

Barcelona

a) Queda prohibida la caza de las 
especies ciervo, gamo' y urogallo'.

b) El P'eríodo hábil de caza del 
jabalí en toda clase de terrenos termi
nará el primier domingo de enero.

c) Queda prohibida la caza de to- 
'das las especies de córvidos durante el 
período de media veda en toda clase 
■de terrenos.

'd) Dentro del período' de media 
veda que se establezca, de lacuerdo con 
I0' preceptuado en el articulo' 9.° de la 
presente Orden, el ej'ercicio de la ca
za 'queda limitado a jueves, domingos 
y festivos de carácter nacional.

Burgos

a) Queda prohibida la caza de to- 
'das las esp'ecies de caza mayor, a 
excepción' del jabalí.

b) Qu'eda prohibida la caza de la 
avutarda.

CÁCERES

a) Queda prohibida la caza de las 
lespecies ciervo', gamo, corzo y mu
flón en, los términos municipales de 
Madrigal de la Vera, Villanueva de la 
Vera, Valverde de la Vera y Talave- 
ruela, en la zona comprendida entre 
la carretera 50T (Arenas de San Pedro- 
Piasencia), y los límites con la pro
vincia de Avila.
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b) Ein toda clase de terrenos el pe
ríodo hábil de caza de la ajvntairda 
co<menzará el segundo domingo de 
marzo.

CÁDIZ

a) En. toda clase de terrenos, la 
temporada hábil de caza de la especie 
corzo tendrá dos períodos: Uno el 
comprendido entre los días 19 de agos
to y 1 de octubre, y otro, dé seis se
manas de duración, como máximo, 
comprendido entre los meses de mar
zo y abril. El comienzo de este se
gundo período y su terminación será 
fijado con la suficiente antelación por 
la Jefatura Provincial del ICONA, 
oído previamente el Consejo de Caza.

b) Queda prohibida la caza de la 
cabra montés y de la avutarda en toda 
clase de terrenos.

c) La caza de aves acuáticas en la 
laguna de Medina durante la tempo
rada hábil para dichas especies queda 
limitada a jueves, domingos y festivos 
de carácter nacional.

Castellón de la Picana

Queda prohibida la caza de la es
pecie cabra montés.

Ciudad Real

Queda prohibida la caza de las 
especies cabra montés, muflón y corzo.

CÓRDOBA

a) Queda prohibida la caza de la 
especie avutarda.

b) Durante los períodos hábiles de 
la caza menor y de las aves acuáticas, 
el ejercicio de la caza menor queda 
limitado a sábados, domingos y festi
vos de carácter nacional.

Cuenca

Queda prohibida la caza de todas 
las especies de caza mayor, a excep
ción del jabalí.

Gerona

Queda prohibida la caza de las es
pecies ciervo y gamo.

Granada

Queda prohibida la caza de las es
pecies cabra montés y muflón.

Guadalajara

a) Queda prohibida la caza del 
corzo.

b) Queda prohibida la caza de to
das las especies de caza mayor, excep
to el jabalí, en los términos munici
pales de Checa, Orea, Alustande, 
Motos, Tordesilos, Setiles, El Pobo, 
El Pedregal y Peralejo de las Tru
chas.

Guipúzcoa

a) Queda prohibida la caza de to
das las especies de córvidos en toda 
clase de terrenos.

b) Queda prohibida la caza de las 
especies ciervo y gamo.

Huelva

a) Queda prohibida la caza de la 
especie ciervo en los términos muni
cipales de Escacena del Campo, El 
Berrocal, Paterna del .Campo, Villalba 
del Alcor, Niebla, Valverde del Ca
mino, Zalamea la Real, Río Tinto, 
Nerva y Manzanilla.

b) El período hábil de caza del 
conejo en toda clase de terrenos ter
minará el primer domingo de diciem
bre.

c) Queda prohibida la caza de la 
paloma torcaz durante el período de 
media veda en toda clase de terrenos.

Huesca

a) Queda prohibida la caza de las 
especies cabra montés, gamo, ciervo, 
corzo y urogallo.

b) Queda prohibida la caza de te
dias las especies dentro de los límites 
descritos -en la Orden ministerial de 
30 de octubre de 1952 (“Boletín Ofi
cial del Estado” de 2 de noviembre), 
correspondiente a la Reserva de Ana
yet.

c) Dentro de su período hábil, la 
caza del jabalí queda limitada a los 
jueves, domingos y festivos de carác
ter nacional.

Jaén

Queda prohibida la caza de las es
pecies muflón y corzo.

La Coruña

a) En toda clase de terrenos, el 
período hábil de la caza mayor y 
•menor, incluidos los mlamíferos preda- 
dores, terminará el primer domingo 
de enero, y el de la caza de aves acuá
ticas, el tercer domingo de febrero.

b) Queda prohibida la caza de!, 
colín.

Las Palmas

Queda prohibida la caza de las es
pecies hubara o- avutarda, pardela,, 
colín y alcaraván.

León

Queda prohibida la caza de la es
pecie ciervo.

Lérida

a) Queda prohibida la caza de las 
especies ciervo, gamo y corzo.

b) Queda prohibida la caza de las 
-especies faisán y colín en los términos 
municipales de Viella, Mig, Arán, Vi— 
lamós y Arres.

Logroño

Queda prohibida la caza de la es
pecie ciervo.

Lugo

a) El período hábil de la caza me
nor en toda clase de terrenos termi
nará el primer domingo de enero.

b) Queda prohibida la caza de to
das las especies de caza mayor y me
nor en el término municipal de Foz.

c) Queda prohibida la caza de to
das las especies de caza mayor en los 
términos municipales de Fonsagrada,. 
Negueira de Muñiz, Navia de Suarna, 
Cervantes, Los Nogales, Piedrafita del 
Cebrero, B'ecerreá, Vivero, Cervo, Jo
ve, Muras y Orol.

Málaga

Queda prohibida la caza de la es-- 
pecie corzo.

Murcia

Queda prohibida la caza de la es
pecie arruí o muflón del Atlas.

Navarra

a) Queda prohibida la caza de las 
especies ciervo' y rebeco.

b) Queda prohibida la caza de la 
'Csp'ecie gamo en los términos muni- 
cipales de Aguilar de Codes, Azuelo,. 
Cabrero, Genevilla, [Lapoblación, Ma
rañón, Nazar y Zúñiga.

c) Queda prohibida la caza de la 
•especie avutarda.

dj Queda prohibida la caza de lau 
especie colín.
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e) La limitación que para la caza 
.menor figura en el artículo 4.° de esta 
«Orden se refiere exclnsiivamente a la 
.zona Sur de la proivincia, cuyos limi
tes son los siguientes:

Carretera de Vitoria a \Estella, has
ta el cruce de Acedo ; canretera hasta 
Mendaza, dirvisoria de las tierras de. 
Nazar, Ubago, San Gregorio, Etayo 
y Monjardín ; oarretera de Vitoria a 
Estelia, desde Estella a iPuente de la 
Reina hasta el cruce de Alloz: carre
tera de Alloz hasta Arizala ; oarrete
ra de Muez, Salinas de Oro, Irurzun 
y Echarri, en línea recta al río 
Erga, y por este río hasta Villanue- 
va, dirvisoria de aguas por Ipiasate al 
puerto del Perdón ; de la misma divi
soria hasta el Alto del Perdón, bajan
do Biurrun, a Muruarte de Reta, se 
cruza la sierra de Alaiz y se sigue la 
divisoria de aguas basta el Alto Loi
ti; carretera nacional 240 hasta la 
■venta de Judas ; carretera hasta Lum- 
bifeir, ría Salazar hasta Navascués ; 
carretera Aburgui y río‘ Esca.

Orense

a) En toda clase de terrenos el 
periodo' hábil de caza de todas las 
especies terminará el primer domin
go de enero.

b) Queda prohibida la caza de las 
especies corzo y jabalí.

Oviedo-

Queda prohibida la caza de las es- 
'P'ecies urogallo, perdiz, chúbar, mirlo, 
zorzal común y zorzal charlo.

Palencia

a) 'Queda prohibida la caza de to
das las especies de caza mayor y uro
gallo', con excepción del jabalí y del 
lobo.

b) Queda prohibida la caza de la 
paloma torcaz durante el período de 
media veda en toda clase de terrenos.

Pontevedra

a) En, toda rilase de terrenos el pe
riodo hábil de la caza menor y del 

’lobo terminará el segundo domingo' de 
■ enero'.

t
b) La caza de aves acuáticas entre 

el segundo' domingo de enero y el pri
mmer domingo de marzo podrá prac

ticarse todos los días de la semana en 
las rías y costas de la provincia.

c) Queda prohibida la caza de to
das, las especi'es en' las islas de Ons y 
Cíes.

Salamanca

Queda prohibida la caza de la es
pecie corzo.

Santa Cruz de Tenerife

a) Queda prohibida la caza de las 
especies muflón y gamo en las islas 
de Tenerife y La Palma.

b) Queda prohibida la caza de las 
p-alomas aborígenes torcaz y rabiche 
y de la chocha perdiz o gallinuela en 
toda la provincia.

c) Queda prohibida la caza de la 
perdiz en las islas de La Palma y 
Hierro'.

d') Queda proh ibida la caza con, 
hurón en la zona de Los Lajiales en 
la isla de Hierro.

Santander

Queda prohibida la caza del mirlo 
y del zorzal común o malvis.

SEGOVIA

a) Queda prohibida la caza de la 
•especie corzo.

b) En toda la clase de terrenos el 
p'eríodo hábil de caza de la avutarda 
terminará el último domingo de 
marzo. '

Sevilla

Queda prohibida la caza de la es
pecie ciervo' en los términos m-unici- 
pales de Aznalcóllar, El Madro'ño y 
Castillejo’ de las Guard:as.

Soria
. 1 ■

a) Queda proh ibida la caza de la 
especie gamo.

b) Dentro de su período’ hábil la 
caza del jabalí queda limitada a los 
jueves, domingos y festivos de carác
ter nacional.

c) 'En toda clase de terrenos el 
período hábil de la caza mienor ter
minará 'el segundo domingo de enero 
y el de la caza mayor el primer do
mingo 'de febrero.

d) Queda prohibida la caza del 
cierV'O en toda la provincia, excepto 
en la zona comprendida 'entre la ca- 

(Tretera N-iii, tramo Soria, Logroño; 
la N-I22, tramo Soria-Zaragoiza, y los 
ilímíites de la provincia de Soria con 
las de ¡Logroño y Zaragoza.

e) Queda prohibida la caza del 
corzo en la zona de la provincia si
tuada al sur de la cairretera N-122, 
tramo Valladolid-Soria-Zaragoza.

Tarragona

a) Queda prohibida la caz'a de 
aves acuáticas en una faja de 100 me
tros de anchura alrededor de la lagu
na de “La Encañizada”, salvo en la 
zona 'del “Embut”, que aloanzará has
ta la carretera de Ríu Vell, limitada 
por lía “Acequia del Ala” y “Cordón 
de Ortiz”.

b) Queda prohibida la caza de 
aves acuáticas en un,a faja de 50 me
tros de anchura alrededor de la lagu
na la “Tancada”.

c) La caza 'de aves acuáticas en los 
cotos privados y en los terrenos de 
aprovechamiento cinegético’ común del 
delta del Ebro queda limitada a los 
viernes, sábados, domingos y festi
vos ’de ciarácter nacional del período 
comprendido ’entre el día 12 de octu
bre y el primer domingo de marzo.

d) Queda prohibida la caza de la 
especie cabra montés en toda la pro
vincia.

e) La caza de tordos, estorninos y 
zorzales durante el período hábil de 
caza menor y durante su período de 
prórroga estará permitida todos los 
’días 'de la S'eman.a en los términos 
’municipales de Alcanar, Aldover, 
Aleixar, Alfara de Carles, Alforja, Al
moster, .Amella de Mar, Amp'osta, Bor
jas del Campo, Botarell, Castellvell, 
’Cenia, Cherta, Freginals, La Galera, 
Godall, Mas de Barberáns, ’'Masdenver
ge, Maspujols, Perelló, Riudeoañas, 
Riudacolls, Roquetas, San Carlos de 
,1a Rápita, Santa Bárbara, Tortosa, 
Ulldecona, Vandellós y Vilaplana, de
biendo’ practicarse en puestos fijos y 
■en las condiciones que determine la 
Jetfatura Provincial del ICONA.

Teruel

Quieda prohibida la caza de todas 
las ’especies de caza mayor, excepto el 
jabalí.
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Toledo

a) La caza de la especie corzos sólo 
podrá ser practicada por el procedi
miento de rececho, a cuyo efecto^ la 
Jefatura Provincial del ICONA expe
dirá los oportunos permisos, que se
rán nominales, gratuitos y para una 
sola pieza por cazador.

b) A propuesta del Consejo de Ca
za, queda prohibida la caza de tod¡as 
las especies en los términos munici
pales de Villatobas, Corral de Alma
guer y Quero.

Valencia

a) Desde el primer domingo de 
septiembre hasta la fecha de apertura 
del período hábil de la caza menor 
estará permitida la caza del conejo y 
de la liebre en toda clase de terrenos 
sólo con .perros y en las condiciones 
que determine la Jefatura Provincial 
del ICONA. La caza de estas especies 
con armas de fuego estará autorizada, 
también en toda clase de terrenos, des
de el comienzo del 'período hábil de 
caza menor hasta el último domingo 
de diciembre.

b) La Jefatura Provincial del ICO
NA, oído el Consejo Provincial de 
Caza, definirá los terrenos pantanosos 
a que hace referencia el artículo i.° de 
esta 'Orden cuando trata de la caza de 
aves acuáticas.

Vizcaya

a) Queda prohibida la caza de las 
especies ciervo y gamo.

b) Queda prohibida la ca.za dé la 
paloma torcaz durante el período de 
media veda en toda clase de terrenos.

Zamora

Queda prohibida la caza de las es
pecies gamo, corzo y ciervo.

Zaragoza

Queda prohibida la caza de las es
pecies cieivo y gamo.

Art. 21. Infracciones.— La caza 
de cualquier especie fuera del período 
hábil que para la misma se señala en 
la presente Orden: será considerada co
mo el hecho de cazar en é-p<x:a de ve
da, infracción administrativa grave 
especificada en el artículo 48.1.18 del 
Reglamento de Caza.

Lo que comunico a V. I. para su 
cocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1973.— 

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Na
cional pa'ra la Conservación de la 
Naturaleza.

2.916

ADMINISTRA^OyROVINGIAL
DELEGACION DE HACIENDA

Tribunal Provincial de Contrabando

El día 20 (veinte) de los corrientes 
y hora de las 11 (once) de su mañana, 
tendrá lugar en el salón de actos de 
esta Delegación de Hacienda la ven
ta en pública subasta de 13 vehículos 
automóviles, de procedencia extran
jera, afectos a expediente de contra
bando 0 del Ramo de Aduanas, de las 
siguientes marcas; 2 «Volkswagen»; 
un «Ford-Taunus»; 2 «Austin Mini 
Morris»; 3 «Peugeot-404»; un «Ci- 
troen-Tiburón ID»; un «Fiat 125»; 
un «Fort-Thanderbir»; un Triumph» 
y un «Fiat 1500».

Las condiciones de venta podrán 
ser examinadas en la Secretaría del 
Tribunal Provincial de Contrabando, 
en horas hábiles de oficina, en donde 
se les informará, al mismo tiempo, 
del precio de tasación y de los loca
les en donde se encuentran deposi-

Za >Vtíirádblld,^5 dt julio de 1973.—El 
1‘1^'^^i^-^^V^a'Pí‘esidente.
i Z/W \ 2.972—2.592

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ROTURAS

Rendidas las cuentas del presupues
to ordinario. Administración del Pa
trimonio y valores auxiliares de 1972, 
estarán expuestas al público, en Se
cretaría, durante quince días, durante 
los cuales y en ocho días más, pueden 
formulairse reparos y observaciones, 

de acuerdo con el artículo 790 de la. 
Ley de Régimen Local.

(Roturas, 12 dé junio de 1973.—EL. 
alcaide, Francisco López.

TORRECILLA’ DE LA ORDEN

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión extraordinaria del día 22 de 
junio actual, con el voto favorable del 
total de sus miembros, acordó aprobar 
el proyecto de contrato de préstamo, 
con previa apertura de crédito, entre 
este 'Ayuntamiento de Torrecilla de la 
Orden, y el Banco de Crédito Local de 
Esp'aña, cuyo extracto es el siiguiente:

El Banco de Crédito Local de Es
paña, abre un crédito al Ayuntamien
to de Torrecilla de la Orden '(Valla
dolid), por un importe de 800.000 pe- 
set.as con destino a la aportación para 
la obra de mejoras de la captación de 
aguas y de saneamiento de la locali
dad.

Los saldos deudores de la cuenta 
devengarán un interés anual del 5,50 
por roo. La Comisión queda fijada en 
él 0,75 por lOo sobre el total impor
te del crédito.

El importe habrá de amortizarse en 
el plazo de 19 años a partir del cierre 
de la cuenta general de crédito.

En garanitía del reintegro del prés
tamo, sus intereses, comisión y gas
tos, se afecta y grava de un modo es
pecial la participación de este Ayun
tamiento en el Fondo Nacional de Ha- 
ciendias Municipales.

Lo que se anuncia en este “Boletín 
Oficial, en cumplimiento de los ar
tículos 780, número 3 de la Ley de 
Régimen Local y 284 del Reglamento 
de Haciendas Locales, haciendo saber 
que durante el plazo de quince días 
hábiles permanecerán expuestos al pú
blico el acuerdo y el correspondiente 
expediente a efectos de examen y re
el amaciones.

Torrecilla de la Orden, 26 de junio 
de 1973.-El alcalde, Antonio M. Man
gas.
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